
RAD:003-2018-00164 
Proceso: Interdicción 

Demandante: Nathalia Andrea Gómez Camacho 
Interdicto: Alvaro Olmedo Gómez Riascos 

 
Al despacho del señor Juez las presentes diligencias para resolver, informándole 

que, por auto de 21 de Noviembre de 2022, se resolvió solicitud de nulidad 

promovida por los ahora memorialistas. 

Palmira, Diciembre 09 de 2022. 

 

 

WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO. 

Secretario.  

 

 

 

 

 JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

 Palmira (V), Diciembre nueve (09) de dos mil veintidós 

(2022).  

 Teniendo en cuenta el despacho que las condiciones y 

la situación de hecho expuesta en el auto del pasado 21 de noviembre no ha 

variado; y que, además, los memorialistas, pese a lo allí resuelto, continúan 

actuando a título propio, se, 

  

 RESUELVE: 

 

 PRIMERO: REMITIR a los memorialistas a lo resuelto 

en auto del pasado 21 de noviembre de 2022. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez 

 

 

 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA- 

 

wbl 
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